
nes, Resoluciones que declaramos conformes a derecho, y no 
hacemos expresa imposición de costas. '

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y-en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 11 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire 

(JEMA).

30258 ORDEN 111/13021/1982, de 11 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Faundez Ro
dríguez, Comandante Médico.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Faundez Rodríguez, Comandante Médico, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 3 de julio de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 11 de mayo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso conténoio- 
so-administrativo interpuesto por el Procurador señor Martínez 
Diez, en nombre y representación dq don Francisco Faundez 
Rodríguez, contra Resolución del Ministerio de Defensa de tres 
de julio de mil novecientos setenta y nueve, que dejamos sin 
efecto, así bien parcialmente, como no conforme totalmente al 
ordenamiento jurídico, declarando el derecho que asiste al re
currente a percibir los conceptos retribútivos reclamados objeto 
de ,1a presente resolución, en la proporción que se determinará 
en ejecución de sentencia con arreglo a las bases señaladas, sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° d¿ la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallares,
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (JEME).

30259 ORDEN 111/01849/1982, de 14 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de 
abril de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Eusebio Valencia Her
nández, Brigada de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Eusebio Va
lencia Hernández. Brigada de Artillería, retirado, quien postula 
por Sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, represéntada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de febrero 
de 1979 y 21 de mayo de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 22 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don 
Eusebio Valencia Hernández contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de dieciséis de febrero de. mjl novecientos setenta 
y nueve y veintiuno de maye de mil novecientos ochenta, que 
anulamos, declarando en su lugar que al recurrente le corres
ponde, a los solos efectos del Real Decreto-ley seis/mil nove
cientos setenta y ocho, el empleo de Comandante, condenando 
a la. Administración a estar y pasar por esta declaración, sin 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud,. de- conformidad con lo establecido en ía Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las.facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden dei Ministerio de Defensa 
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde'a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre 'e 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del .Estado Mayor del Ejér
cito (JEME),

30260 ORDEN 111/01850/1982, de 14 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Bentue Lascorz, Sargento 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Bentue Las
corz, Sargento de Arillería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 Je octubre de 1979 
y 8 de abril de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 7 de 
julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue: ;

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad y 
estiihando parcialmente el recurso inerpuesto por don José Ben
tue Lascorz, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de diez de octubre de mil novecientos setenta y nueve y 
ocho de abril de mil novecientos ochenta y uno sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis de mil nove
cientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los refe
ridos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con efectos de uno de 
abril de mil novecientos setenta y ocho y sin especial condena. 
sn costas.»

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmambs.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora'de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiera el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que camun.ico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de. octubre de 1982.—P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 

Justicia Militar.

30261 ORDEN 111/01851/1982, de 14 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Vicente Montesinos Pé
rez, Teniente de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta dej Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Vicente Monte
sinos Pérez, Teniente de Artillería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública,'repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de febrero 
de 1979 y de 5 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 16 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Vicente Montesinos Pérez, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve y de cinco do febrero de mil 
novecientos ochenta y uñó sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-Ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debelnos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe * uevo señalamiento de pensión 
de retiro Con porcentaje del noventa por, ciento sobre ,1a base


